
SECRETARÍA. Bogotá D.C. Dieciséis (16) de Febrero de Dos Mil Veintitrés 

(2023).  Al Despacho del señor Juez el presente PROCESO EJECUTIVO 

LABORAL N° 2021-00387 de MANUEL ENRIQUE PADILLA LEON contra 

SEAQ SERVICIOS CIA LTDA, informando que en el expediente digital obran 

los oficios elaborados a los Bancos y constancia de trámite de notificación 

persona allegado por el actor. Sírvase proveer. 

 

DIANA PATRICIA ORTÍZ OSORIO 

Secretaria 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
 

JUZGADO DIECISÉIS (16) LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

                  

Bogotá D.C., tres (03) de mayo de dos mil veintitrés (2023)  

 

Visto el informe secretarial que antecede, avizora este despacho que el 

extremo demandado fue notificado en los términos del art. 8 de la Ley 2213 de 

2022 a la dirección de correo electrónico gerencia@seaq.co que coincide con 

la reportada en el certificado de existencia y representación legal de la 

sociedad ejecutada, a su vez, el extremo actor informó que la dirección 

electrónica o sitio suministrado corresponde al utilizado por la ejecutada, 

indicó la forma como la obtuvo, las comunicaciones remitidas y aportó 

también, el  acuse de recibo y el acceso del destinatario al mensaje certificado 

por la empresa de mensajería Urbanex (Arch. 021). 

 

Del estudio de las diligencias, resulta procedente continuar con el trámite 

procesal respectivo, como quiera que la convocada a juicio no propuso 

excepciones a pesar de estar debidamente notificada, el despacho ordena 

mailto:gerencia@seaq.co


SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN para el cumplimiento de las 

obligaciones determinadas en el mandamiento de pago de fecha Diecinueve 

(19) de enero de 2022 (Arch. 010). 

 

Por lo tanto, CONDÉNASE EN COSTAS al ejecutado. Por Secretaría 
practíquese la respectiva liquidación, teniendo en cuenta como agencias en 
derecho la suma de tres millones de pesos ($ 3.000.000,oo M/Cte.). 
 
Finalmente, REQUIÉRASE a las partes para que procedan a LIQUIDAR EL 
CRÉDITO, en los términos que establece el Art. 446 del C.G.P. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

EDGAR YEZID GALINDO CABALLERO 

JUEZ 
Mng 

 

JUZGADO 16 LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICO POR ANOTACIÓN EN EL  

ESTADO NUMERO 42 FIJADO HOY 04 DE MAYO DE 2023  
A LAS 8:00 A.M. 

 
DIANA PATRICIA ORTÍZ OSORIO 

Secretaria 
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